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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	Tipo: Licitación Privada
	Nº 002
	Ejercicio: 2010

	Clase: Sin clase

	Modalidad: Sin Modalidad


	Expediente Nº: 07875/2010


	Rubro comercial: 24- Equipos


	Objeto de la contratación: Compra de equipamiento para laboratorio- Medicina Veterinaria.


	Costo del Pliego: Sin Costo


PRESENTACIÓN DE OFERTAS

	Lugar/Dirección
	Plazo y Horario

	Entre Ríos 1431 – 2º piso- Villa María (Cba.)

 Dirección de Compras y Contrataciones
5900 – Villa María (Cba.)
	Hasta 27 de mayo  de 2010 - 11:00 hs.


ACTO DE APERTURA

	Lugar/Dirección
	Día y Hora

	Entre Ríos 1431 – 2º piso- Villa María (Cba.)

Dirección de Compras y Contrataciones

5900 – Villa María (Cba.)
	27 de mayo de 2010 
11:00 hs.


NOTA: 

A los efectos de la recepción de ofertas y la Apertura de Sobres se tomará en cuenta la hora que marque el reloj ubicado en la Dirección de Compras y Contrataciones -  Secretaría Económica de la Universidad.  

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán admitirse otras, aún cuando el acto de apertura no se haya iniciado.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil administrativo para la Universidad, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente a la misma hora.

...............................................

                                                                                         Firma y sello del oferente
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ESPECIFICACIONES

	Nº DE
	DESIGNACIÓN
	CANT
	PRECIO UNIT.
	PRECIO

TOTAL

	ORDEN
	
	
	
	

	01
	Código de catálogo: pendiente

ESTUFA DE ESTERILIZACIÓN

Interior de acero inoxidable.

Exterior pintado al fuego.

Con termostato electrónico. 

Medidas 70 x 50 x 50.
	1
	
	

	02
	Código de catálogo: pendiente

ESTUFA DE ESTERILIZACIÓN

Interior de acero inoxidable.

Exterior pintado al fuego.

Con termostato electrónico. 

Medidas 100 x 70 x 70.
	1
	
	

	03
	Código de catálogo: 433-04159-0004

ESTUFA DE CULTIVO

Con interior de acero inoxidable 

Exterior pintado al fuego 

Con termostato electrónico.

Medidas 60 x 40 x 40
	1
	
	

	04
	Código de catálogo: 433-04159-0008

ESTUFA DE CULTIVO

Con interior de acero inoxidable 

Exterior pintado al fuego 

Con termostato electrónico.

Medidas 70 x 50 x 50.
	1
	
	

	05
	Código de catálogo: 433-08790-0005

BAÑO MARÍA PARA 30 TUBOS 

De acero inoxidable en su totalidad.

Debe incluir dos gradillas para 30 tubos

Con termostato hidráulico. 

Precisión +/- 0,5º C. 

Rango de temperatura ambiente 100º C.
	1
	
	

	06
	Código de catálogo: 433-02741-

AGITADOR MAGNÉTICO

Con calefacción para 10 litros. 

Diámetro de la plancha calefactora: 150 mm
	1
	
	

	07
	Código de catálogo: 433-03933-

PHMETRO DE MESA 

Rango 00,00 a 14,00 pH -2047,5 a + 2047,5 mV - 50 a +150 º C

Resolución: pH 0,01 pH mV :0,1 mV (-400,0 a + 400,0 mV) 0,5 mV en el resto del rango ºC: 0,1º C

Compensanción de temperatura: manual o automática.

Impedancia de entrada: 1,5 x 1014 ohms típico.

Salidas: Analógica para registrador y RS 232C:ASCII serial 1 start bit, 8 data bits y 2 stop bits.

Velocidad de transmisión: 300; 600; 1200; 1800; 2400; 3600; 4800; 7200; 9600 o 19200 baudios, seleccionables por teclado.

Indicación: display inteligente alfanumérico de 32 caracteres.

Alimentación: 220 V./50 Hz. +/- 10% (110 V/60 Hz. Opcional) t batería int. p/ memoria de datos del reloj calendario y calibración.

Funciones: pH/mV/mV Rel. (uso p/ión selectivo)/ºC/Titulación Karl Fischer/Cinco memorias de calibración/ Autocalibración/ Reconocimiento automático de buffers/ Autodiagnóstico del equipo y del electrodo de pH/Límites programables con alarma/ Programación secuencial de impresiones.

Gabinete: ABS inyectado, resistente a las salpicaduras e inmune a la corrosión, con teclado de policarbonato tipo membrana.

Accesorios incluidos: 

electrodo combinado de PH

Termocompensador con sensor de platino.

Estativo portaelectrodo.

Manual de instrucciones

Cable de alimentación

	1
	
	

	08
	Código de catálogo: 433-00244-0053

MICROSCOPIO BINOCULAR 

Con cabeza binocular con inclinación 45°, rotación 360° tipo sliding. 

Portaoculares con distancia interpupilar variable 55-75 mm. 

Con regulación dióptrica individual +/- 5D. 

Oculares 10X WF y 16 X WF. 

Objetivos 4X, 10X, 40 XR y 100 XR oil. 

Aumentos totales 1600X. 

Luz halógena incorporada a la base, macro y micro coaxial.
	4
	
	

	09
	Código de catálogo: 433-00244-

MICROSCOPIO BINOCULAR  DE EPI-FLUORESCENCIA HALOGENA

Estativo ergonómico de líneas redondeadas en los bordes con iluminador  incorporado, de intensidad regulable, provisto con lámpara halógena de 6V 20W precentrada y pre-enfocada. 

Con perillas de enfoque macro y micrométrico coaxiales colocadas a ambos lados del pilar con avance en incrementos de 2 micrones.

Con sistema anti-hongos en la pintura y en el sistema óptico.

Platina mecánica rectangular con una superficie de 200 x 150 mm con movimientos en X(78mm) e Y(54mm). 

Con sistema de re-enfoque, que permita presionar hacia abajo la platina para retirar o colocar el preparado y luego reubicarla en la posición de enfoque original. 

Con sistema de tope de la platina para impedir la rotura de portaobjetos en objetivos de gran aumento. 

Con perilla de ajuste de la dureza del desplazamiento macrométrico.

Con revólver portaobjetivos cuádruple.

Cabezal de observación binocular tipo Siedentopf,  rotable en 360º, inclinado a 30º, con ajuste dióptrico en ambos oculares y distancia interpupilar graduable entre 47 y 76 mm.

Condensador Abbe con diafragma iris de apertura, A.N. 1.25 y regulable en altura.

Con Sistema Óptico Corregido al Infinito de Larga Distancia de Trabajo CFI 60 compuesto por los siguientes objetivos PLANACROMATICOS (aumento/apertura numérica):

CFI E Planacromático 4x/0.10

CFI E Planacromático 10x/0.25

CFI E Planacromático 40x/0.65 retráctil

CFI E Planacromático 100x/1.25 de inmersión en aceite, retráctil.

Debe incluir par de oculares de campo amplio 10x F.O.V. 20mm enfocables.

Alimentación: 220 Volts 50 Hertz.

Debe aceptar los siguientes accesorios:

· Accesorio de contraste de fase

· Accesorios de Epi-fluorescencia halógena y de mercurio de 100 WATT

· Accesorio de polarización

· Accesorio de doble observador

· Accesorio de microfotografía (con el cabezal trinocular)

· Accesorio de cámara digital
	1
	
	

	10
	Código de catálogo: 433-00133-

ELECTROBISTURÍ: 

Potencia  máxima de salida 200 W.

Alimentación 220V 50 HZ.

Peso aproximado 7 kg.

Equipo de estado sólido .Accesorios: placa paciente y mango con pulsadores.

Con control de nivel de corte, control de nivel de coagulación y control de nivel de hemostasis.
	1
	
	

	11
	Código de catálogo: 433-00244-

MICROSCOPIO INVERTIDO BINOCULAR 

Estativo de base sólida, con iluminador incorporado de intensidad regulable mediante ajuste continuo, provisto con lámpara halógena de 6V 30W precentrada, diafragma iris de apertura incorporado con filtro de absorción de calor y filtro difusor. 

Con soporte portafiltros de dos lugares. 

Con perillas de enfoque coaxiales colocadas a ambos lados del pilar con movimiento vertical del revólver portaobjetivos.

Platina lisa con una superficie de apoyo de 170 x 225 mm.

Con revólver portaobjetivos quíntuple rotable 360º.

Con cabezal de observación binocular tipo Siedentopf inclinado a 45º con distancia interpupilar ajustable entre 50 y 75 mm, con ajuste dióptrico y oculares de gran campo 10x/F.N.22.

Condensador desmontable de extra larga distancia de trabajo de 75 mm y apertura numérica de 0.3, con diafragma iris de apertura. Debe aceptar corredera de contraste de fase.

Conjunto de objetivos con óptica corregida al infinito CFI y campo aplanado compuesto por (aumento/apertura numérica/distancia de trabajo): 

CFI ACHROMAT “FLATFIELD” 4X/0.10/30.0mm para campo claro

CFI ACHROMAT “FLATFIELD”  10X/0.25/6.1mm para campo claro

CFI ACHROMAT “FLATFIELD” 20X/0.40/3.9 CORREGIDO PARA CUBREOBJETOS  DE 0,17 mm, para campo claro.

Alimentación: 220 Volts 50 Hertz.

Debe aceptar el accesorio de epi-fluorescencia de mercurio para excitación ultravioleta. 
	1
	
	

	TOTAL DE LA OFERTA....................................................................................$


Los precios deberán ser finales, en pesos e incluir el I.V.A.

Son Pesos:...............................................................................

CUIT Nº :...................................(deberá acompañar constancia de inscripción AFIP)
	1- CLÁUSULAS PARTICULARES
1. PLAZO DE ENTREGA SOLICITADO: dentro de los sesenta (60) días corridos a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la Orden de Compra.
En caso de necesitar mayor plazo de entrega, por las características de los elementos cotizados, se deberá aclarar en la oferta, quedando a consideración de la U.N.V.M. su aceptación.
2. LUGAR DE ENTREGA DE LA MERCADERÍA: El equipamiento deberá ser entregado por el comerciante en la Sede Villa del Rosario de la U.N.V.M. ubicada en Obispo Ferreyra 411, Villa del Rosario, (Cba.), con flete e instalación en oficinas de la U.N.V.M a cargo del adjudicatario. Responsable a cargo de la recepción Lic. Gerardo Menichetti.  En días y Horarios hábiles administrativos para la Universidad.

3. GARANTÍA DEL EQUIPO: El equipamiento deberá contar con una garantía no inferior a los 12 meses desde la recepción definitiva por parte del Instituto A.P. de Ciencias Básicas y Aplicadas de la Universidad Nacional de Villa María, de certificación por escrito.

4. Los oferentes deberán especificar claramente las condiciones para que la garantía cubra cualquier eventualidad. Si el oferente no suministra lo requerido en este punto, la Universidad entenderá que no es imputable la falla al mal uso de los equipos por parte del usuario y por lo mismo las eventuales fallas estarán sujetas a reparación dentro de la cobertura que ofrece la garantía.

a) La cobertura de dicha garantía deberá ser sobre todo tipo de fallas en el material y/o  de fabricación y/o vicios ocultos, y deberá cubrir tanto los repuestos como la mano de obra y los gastos de traslado desde el lugar de la Ciudad de Villa del Rosario (Cba.) donde estén instalados hasta donde el adjudicatario efectúe las reparaciones. Para el caso en el que el plazo de la demora en la reparación sea superior a diez (10) días hábiles administrativos para la Universidad Nacional de Villa María, el adjudicatario deberá proveer en comodato material de prestaciones análogas, a los efectos de no afectar el funcionamiento de la Institución licitante por el tiempo que dure la garantía.

b) Dicha garantía deberá consistir en la reparación y/o reemplazo del producto defectuoso en forma inmediata por parte del proveedor contra entrega de dicha unidad en la Universidad Nacional de Villa María.
c) El adjudicatario deberá proporcionar por medio fehaciente la garantía suficiente sobre los bienes estregados a entera satisfacción de la Universidad Nacional de Villa María.
d) Los materiales deberán ser entregados en su totalidad dentro de sus embalajes originales sin ningún tipo de fallas o roturas, no aceptándose, en consecuencia, si no cumple estrictamente con esa condición.
5. Los elementos ofertados deberán ser nuevos, sin uso, originales de fábrica y su fabricación no deberá encontrarse discontinuada.

6. Se deberá consignar marca y modelo de cada uno de los equipos. 
7. El oferente deberá presentar folletos o fotos del equipamiento cotizado
8. No podrán cambiarse y/o modificarse las condiciones estipuladas en el presente Pliego. Cualquier cambio y/o modificación se tendrá por no realizada.
9. Las consultas y/o solicitud de aclaraciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares del llamado deberán efectuarse por escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones de la U.N.V.M, hasta setenta y dos (72) horas antes de la fecha fijada para la apertura de propuestas.

10. La U.N.V.M. podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.

En todo cuanto no esté previsto en estas Cláusulas Particulares, se regirá por el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, Decreto 1023/2001,su reglamento Decreto 436/2000 y el Pliego único de Bases y Condiciones Generales  para la Contratación de Bienes y Servicios- Resolución del Ministerio de Economía Nº 834/2000. Dicha normativa se encuentra para conocimiento y/o consulta por parte de los oferentes en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Universidad Nacional de Villa María, como así también en el sitio web de la oficina Nacional de Contrataciones “www.argentinacompra.gov.ar”

	2- PRESENTACIÓN DE OFERTAS

 EFECTOS DE LA PRESENTACION. La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos con la oferta.

1. Las ofertas deberán ser redactadas en idioma nacional y presentadas en ORIGINAL Y COPIA. Se deberá adjuntar a los originales, un juego de fotocopias de la documentación presentada  (completa, a excepción de los Pliegos), identificada como COPIA. La copia, deberá contener la misma documentación que el Original a excepción de los pliegos. 
2. La oferta deberá especificar el origen del producto cotizado. Si no se indicara lo contrario, se entiende que es de producción nacional.

3. La oferta deberá estar firmada por el titular o representante legal de la empresa. En caso de representación deberá presentar copia del poder.

4. Si el oferente es unipersonal, la oferta debe contener firma, sello (si lo tuviere) y número de documento.

5. La presentación deberá ser en  sobres, cajas o paquetes  perfectamente cerrados y contener en su cubierta la identificación de la contratación a que corresponden, el día y hora de la apertura y la identificación del oferente.

6. Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado. 

	7. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD. Será declarada inadmisible la oferta en los siguientes supuestos: 

a) Que no estuviere firmada por el oferente o su representante legal. 

b) Que estuviere escrita con lápiz. 

c) Que careciera de la garantía exigida o no se presentaren las muestras que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares indicare. 

d) Que fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con el ESTADO NACIONAL. 

e) Que contuviere condicionamientos. 

f) Que tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieren debidamente salvadas. 

g) Que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación.

h) Que incurriere en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales hubieren previsto como tales.

Los errores intrascendentes de forma no serán causal de inadmisibilidad de la oferta.
8. La oferta deberá especificar el precio unitario y total del renglón en números, y el total general de la oferta en números y letras, valorizados solamente en PESOS  MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL.  En ningún caso se aceptarán cotizaciones en dólares u otra moneda, como así tampoco se aceptarán modificaciones al importe cotizado motivados por una fluctuación de la moneda.

9. Errores de cotización: Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. Todo otro error denunciado por el oferente antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta, con pérdida de la garantía en la proporción que corresponda.

10. Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales que hagan a la propuesta, deberán ser salvadas y contener firma y sello del oferente.

11. Se entenderá que antes de presentar su oferta el oferente se ha asegurado que la cotización cubrirá todas las obligaciones emergentes del contrato. Incluso aquellas que no estén explicitas pero que hacen a la contratación.

12. VALIDEZ DE LA OFERTA: Los oferentes deberán mantener la oferta por Treinta (30)  días hábiles a contar de la fecha de apertura de propuestas. Si no manifiesta en forma fehaciente su voluntad de no renovar  la oferta con una antelación de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.

13. FACULTAD DE LA ADMINISTRACION. La U.N.V.M. podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.


	3- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

JUNTO CON LA OFERTA:

1. Constancia de Inscripción o Pre- Inscripción  en el SiPro  (Sistema de Proveedores Administrado por la Oficina Nacional de Contrataciones). Podrán participar los oferentes que aún no se encuentren incorporados al  SiPro,  pero si al momento de la adjudicación no se encuentran incorporados no podrán ser adjudicados, ya que dicha incorporación es un  requisito exigible. 

2. Declaración Jurada de Libre Deuda Previsional (Anexo I).Quedará exceptuado de este requisito todo aquel oferente que posea Certificado Fiscal para Contratar vigente a la fecha de la Apertura de propuestas. Para montos de ofertas iguales o superiores a Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($ 50.000,00) se deberá presentar indefectiblemente el certificado fiscal  emitido por la AFIP  o constancia de solicitud del mismo. A los efectos de la adjudicación la presentación del Certificado es requisito exigible.

3. El oferente quedará obligado a notificar en forma fehaciente a la U.N.V.M. en caso que se declare  la “caducidad del certificado fiscal para contratar”, según lo establecido en el Art. 10 de la Resolución General 2581 - AFIP

4. Copia de la oferta completa (con folletos)

5. A los efectos de este llamado, los Oferentes deberán fijar domicilio especial en la ciudad de Villa María y/o dirección de correo electrónico, donde serán válidas todas las notificaciones que se realicen (Anexo II).
6. Garantía de Oferta: por el 5% del monto total de la oferta.

En caso de que el monto de  la garantía sea igual o inferior a Pesos Cinco Mil con 00/100 ($5.000,00), la misma podrá constituirse con pagaré,  en su defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el Art. 53º del Decreto 436/2000.
7. Excepción a la obligación de presentar garantía: No será necesario presentar garantías cuando el monto de la garantía no fuere superior a PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500) .

	4- EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

1. Parámetros de evaluación: aspectos formales, calidad de los oferentes,  aspectos técnicos y precios. 
2. Vista de las ofertas: Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de CINCO (5) días, contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa.

	3. Desempate de Ofertas. En caso de igualdad de precios la adjudicación recaerá en la oferta presentada por una Pequeña y Mediana Empresa que opere, desarrolle su actividad y tenga la sede principal de sus negocios en el país. De mantenerse la igualdad, se solicitará a los respectivos oferentes, que por escrito y dentro del término del plazo común que se les fije, formulen una mejora de precios. El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los oferentes llamados a desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente.
4. Criterio de selección: La adjudicación se realizará en favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o uno de uso común cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas, se entenderá, en principio, por oferta más conveniente aquélla de menor precio.

5. Si el adjudicatario rechaza el Contrato/ Orden de Compra  dentro de los tres (3) días de recibida la notificación del  mismo, o no constituyera la garantía del cumplimiento del contrato dentro del plazo fijado para ello, la Universidad Nacional de Villa María podrá adjudicar la Contratación al oferente que siga en Orden de Mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades respectivas.

6. El adjudicatario deberá constituir la garantía de  adjudicación: por el 15% del monto total adjudicado. 
7. Excepción a la obligación de presentar garantía: No será necesario presentar garantías en los  siguientes casos:

a. Cuando el monto de la garantía no fuere superior a PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500) .
b. En caso de cumplimiento de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía, salvo el caso de rechazo. En estos casos, el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación fehaciente del rechazo y no desde la notificación de la orden de compra. Los elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados, sin previamente integrar la garantía que corresponda.

8. El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del término de OCHO (8) días de recibida la orden de compra. Vencido dicho plazo se rescindirá el contrato con la pérdida de la garantía de la oferta. El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía de cumplimiento del contrato satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo el caso de rechazo de los bienes.

9. En caso de que el monto de  la garantía sea igual o inferior a Pesos Cinco Mil con 00/100 ($5.000,00), la misma podrá constituirse con pagaré,  en su defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el Art. 53º del Decreto 436/2000.

10. Es por cuenta del adjudicatario todo flete, acarreo, transporte, carga, estiba y descarga de la mercadería.

11. Recepción Provisoria: Cuando la mercadería sea entregada por el proveedor,  la recepción será de carácter provisional y los documentos que se firmen quedarán sujetos a la recepción definitiva. Ello con el objeto de verificar el estado de lo entregado.

12. Recepción Definitiva: la recepción definitiva se otorgará dentro de los dos (2) días de realizada la recepción provisional, con el objeto de verificar el normal funcionamiento de la mercadería entregada.

La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes por vicios redhibitorios, de acuerdo a lo que establece el Código Civil de la Nación.

	5- FACTURACIÓN  Y PAGO

1. Para Facturar: Universidad Nacional de Villa María. Exenta en IVA y Ganancias. CUIT:30-66938712-8 . La factura deberá reunir los requisitos  que al respecto determina la AFIP. La presentación de la misma se deberá realizar una vez recibida la conformidad definitiva.

2. Se aceptarán facturas por entregas parciales y se pagarán las mismas, siempre que incluyan por lo menos el 30% del monto total adjudicado. Las facturas por entregas parciales  que no alcancen como mínimo el 30% del monto total adjudicado serán retenidas y no se les dará trámite alguno hasta no se reciban nuevas facturas que en conjunto alcancen como mínimo el porcentaje indicado.

3. Plazo para conformar factura: A todo efecto la Universidad deberá  conformar la factura en el término máximo de siete días hábiles a contar desde la recepción de la misma, independientemente que los bienes  hubiesen sido entregados con anterioridad.

4. Plazo para el pago: se prevé un anticipo financiero del 50% al momento de la  adjudicación del equipamiento,  contra  garantía de caución  por tal concepto y  por igual monto. El restante  50% dentro de los siete (7) días hábiles a contar desde la fecha de conformación de factura.  

5. Forma de pago: Con cheque propio de la Universidad Nacional de Villa María. 

6. Lugar y horario de pago: Tesorería de la  U.N.V.M. Sita en Entre Ríos 1431- 2º piso, Villa María, en horario de 8 a 13 horas en días hábiles administrativos para la Universidad.  


	6- CLÁUSULAS GENERALES
1. MORA EN EL CUMPLIMIENTO:

a) Resolución 834/2000- Ministerio de Economía -REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL
· ARTICULO 25.- MORA EN EL CUMPLIMIENTO. Las prórrogas en el cumplimiento del plazo contractual, determinarán en todos los casos la aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato. Dicha multa será del TRES por ciento (3 %) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del contrato, por cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor de TRES (3) días. 

b) Decreto 436/2000 

· ARTICULO 93. — PRORROGA DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN. El proveedor podrá solicitar por única vez la prórroga del plazo de cumplimiento de la prestación antes del vencimiento del mismo, exponiendo los motivos de la demora. La prórroga del plazo sólo será admisible cuando existieran causas debidamente justificadas y las necesidades de la U.N.V.M. admitan la satisfacción de la prestación fuera de término.

· ARTICULO 94. — REHABILITACIÓN DEL CONTRATO. Antes del vencimiento del plazo de la prórroga que se hubiere acordado el adjudicatario podrá pedir la rehabilitación del contrato por la parte no cumplida. Esta rehabilitación podrá ser acordada por una sola vez previo pago de una multa equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato que se rehabilita. Un contrato rehabilitado deberá cumplirse dentro de los mismos plazos y condiciones estipuladas en los pliegos.

· ARTICULO 95. — CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las penalidades establecidas en este Reglamento no serán aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente documentado por el interesado y aceptado por la U.N.V.M.. La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor que impida el cumplimiento de los compromisos contraídos por los oferentes o los adjudicatarios, deberá ser puesta en conocimiento de la UNIVERSIDAD dentro de los TRES (3) días de producida o desde que cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el caso fortuito o la fuerza mayor.

2. OPCIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

a) Resolución 834/2000- Ministerio de Economía -REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL
· ARTICULO 27.- AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN.: La U.N.V.M. tendrá derecho a:

a) aumentar el total adjudicado hasta un VEINTE POR CIENTO (20 %) o disminuirlo hasta un DIEZ POR CIENTO (10 %) de su valor original, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o disminución podrá incidir sobre uno o varios renglones de la orden de compra, siempre y cuando el total resultante no exceda los porcentajes previstos según corresponda.

b) cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito.

c) prorrogar, cuando así lo prevea el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios, con las modificaciones que se hubieran introducido de conformidad con el inciso a) del presente artículo o sin ellas, por única vez y por un plazo igual al del contrato inicial. Cuando éste fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de UN (1) año adicional. En principio, la prórroga deberá realizarse en las condiciones y precios pactados originariamente, pero si los precios de plaza hubieren disminuido, el Organismo contratante deberá renegociar el contrato para adecuar su monto a dichos precios y, en caso de no llegar a un acuerdo con el proveedor, no podrá hacer uso de la opción de prórroga.

3.FORMAS DE GARANTÍA:

a) Decreto 436/2000 

ARTICULO 53. — FORMAS DE GARANTIA. Las garantías a que se refiere el Artículo anterior podrán constituirse de las siguientes formas, o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán establecer los requisitos que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. 

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario.

Por razones debidamente fundadas en el expediente, el organismo contratante podrá elegir la forma de la garantía en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Todas las garantías, a excepción de la de mantenimiento de la oferta que deberá cubrir los plazos previstos en el pliego, garantizarán el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada contratación.


	La presentación de ofertas significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las Reglamentaciones para la Adquisición, enajenación y contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional.
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